
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00565.  

 

Incorpórese al expediente el trámite de notificación adelantado por la parte actora, 

sin que sea posible tenerlo en cuenta, toda vez que, se advierte que, tanto en el 

citatorio como en el aviso remitidos a los demandados, se incurrió en una 

imprecisión en cuanto a la naturaleza del proceso aquí cursado, pues no se indicó 

que se trata de un proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  

 

En tal sentido, se requiere a la parte ejecutante a fin de que realice el enteramiento 

de los demandados en debida forma.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 95 de 1 de septiembre de 2022. 
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